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Sexto. Se modifica el acuerda tercero de la sexta Adenda, 
que tendrá la siguiente redacción.

Los créditos que queden libres como consecuencia de 
la modificación o cancelación de subvenciones otorgadas se 
podrán emplear para nuevas subvenciones o ampliaciones de 
los existentes sin más limitación que las exigidas por el criterio 
de elegibilidad de Fondos FEDER expresadas en el Programa 
Operativo para Andalucía 2007-2013 en el Eje 4, y las propias 
de las aplicaciones procedentes de créditos autofinanciados 
por la Junta de Andalucía. 

Asimismo, los referidos créditos podrán emplearse para:

- La realización de proyectos de inversión derivados 
del Convenio de Colaboración de 3 de febrero de 2009 y la 
Adenda a éste suscrito entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE) para la definición y puesta en práctica de ac-
tuaciones de apoyo público con fondos FEDER en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- El abono de obligaciones económicas reconocidas por 
resoluciones judiciales o derivadas de cualquier otra obliga-
ción económica en el ámbito de aplicación de la Orden de 22 
de junio de 2005, modificada por las Órdenes de 14 de julio 
de 2006 y de 15 de noviembre 2007.

Séptimo. Se mantienen, en lo no modificado por ésta o 
anteriores Adendas las cláusulas de la encomienda de gestión 
firmada el 22 de julio de 2005.

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de la que son titulares los firmantes, suscri-
ben la presente Adenda por triplicado ejemplar, en el lugar y 
fecha al inicio expresados, y acuerdan disponer la publicación 
de esta Adenda a la Encomienda de Gestión en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. El Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
Fdo.: Martín Soler Márquez; La Presidenta de la Agencia Anda-
luza de la Energía, Fdo.: Isabel de Haro Aramberri. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva 
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 1045/2008.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado núm. 1045/2008, interpuesto por Islantilla Oasis 
Hotel, S.A., contra el Acuerdo de reintegro de fecha 11 de ju-
nio de 2008, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de Huelva, recaída en el expediente RJ4/217/02/HU 
– RE 100/08, por el que se declaraba el incumplimiento de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de una 
subvención a dicha entidad, en concepto de empleo estable, 
y declarando procedente el reintegro de la cantidad señalada, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva, con fecha 2 de diciembre de 
2009, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimar Parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la entidad Islantilla Oasis Hotel, S.A., 
representada y defendida por el Letrado don Manuel Nogueiro 
Flores, contra las Resoluciones dictada por la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a las que hemos hecho refe-
rencia en el antecedente primero de esta sentencia, anulándo-

las en cuanto a que debe ser proporcional el reintegro exigido 
de la subvención concedida y desestimándolo en lo demás, 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección Urbanis-
mo, referente al expediente que se cita, por el que se 
aprueba definitivamente el expediente de modificación 
puntual del PGOU, art. 118.6.2.b), c) y e) de Úbeda 
(Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 29 de Diciembre de 2008, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo-Sección 
Urbanismo de Jaén, referente al expediente 10-015-07, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente de Modificación 
Puntual del PGOU, art. 118.6.2.b), c) y e), de Úbeda (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Planea-
miento (Anexo I).

Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén, 
Sección Urbanismo, Referente al expediente de planeamiento 
10-015-07, por el que se Aprueba Definitivamente la Modifi-
cación Puntual del PGOU, art. 118.6.2.b), c) y e) de Úbeda 
(Jaén).

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo de Jaén, Sección Urbanismo, legalmente constituida 
en sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2008, una 
vez examinado el expediente administrativo relativo a la formu-
lación de la Modificación Puntual del PGOU, art. 118.6.2.b), c) 
y e) así como su correspondiente documentación técnica, in-
coado por el Ayuntamiento de Úbeda, y elevado a este órgano 
colegiado a los efectos previstos el art. 31.2.B de la Ley 7/02, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
y art. 13.2 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Mediante Resolución de 19 de julio de 2007, de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Jaén, Sección Urbanismo, se suspende la Aprobación Defini-
tiva de la Modificación Puntual del PGOU, art. 118.6.2, aparta-
dos a), c) y e), por las deficiencias sustanciales observadas en 
la formulación del mismo.


